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Se declara abierta la sesión a las 17.05 horas.

Tema 96 del programa: Actividades operacionales
para el desarrollo (continuación) (A/55/271)

1. El Presidente expone a los miembros de la Co-
misión el resultado de las consultas mantenidas con la
Junta de Comercio y Desarrollo sobre la posible cele-
bración en Ginebra, el 16 de octubre, de una reunión
conjunta con la serie de sesiones de alto nivel de la
Junta. La idea fue acogida favorablemente, pero no se
pudo llegar a un acuerdo. De presentarse una ocasión
similar en el futuro, sería conveniente iniciar las con-
sultas con antelación suficiente para poder convenir en
la composición de las delegaciones, las fechas y las
modalidades más apropiadas para una reunión de ese
tipo, y así lo comunicará a la secretaría de la Junta de
Comercio y Desarrollo por conducto de su represen-
tante en Nueva York.

2. La Sra. Barrington (Irlanda), Vicepresidenta,
ocupa la Presidencia.

3. El Sr. Holubov (Ucrania) encomia la labor de
potenciación del papel de la mujer que el Fondo de De-
sarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
(UNIFEM) lleva a cabo mediante el fomento de una
mayor participación femenina en la actividad económi-
ca y en las actividades de gestión y dirección, la pro-
tección de los derechos humanos de la mujer y la eli-
minación de todas las formas de violencia contra ella, y
destaca que el Fondo debe seguir examinando nuevos
enfoques innovadores en favor de la mujer que tengan
en cuenta las prioridades nacionales y regionales. A ese
respecto, subraya la importancia de intensificar los es-
fuerzos para hacer frente a la pandemia de SIDA cola-
borando activamente con otros organismos pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones
no gubernamentales nacionales y regionales y los do-
nantes bilaterales. El UNIFEM puede contribuir de
manera decisiva a incorporar una perspectiva de género
en las actividades de todos los organismos del sistema
de las Naciones Unidas, y le alienta a que continúe
esos esfuerzos y aproveche las enseñanzas extraídas a
nivel nacional por medio del sistema de los coordina-
dores residentes, las evaluaciones comunes de los paí-
ses y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (MANUD).

4. Las actividades operacionales para el desarrollo
siguen desempeñando un papel importante en la presta-
ción de asistencia en diversas esferas, de acuerdo con

las necesidades y prioridades de los países receptores.
Los fondos y programas de las Naciones Unidas son
vehículos importantes de cooperación para el desarro-
llo y, al hacer hincapié en la erradicación de la pobreza,
que es la mayor amenaza contra la paz y la seguridad,
esas actividades contribuyen en gran medida a una paz
duradera y a la prosperidad de todas las naciones. Las
Naciones Unidas reúnen condiciones particularmente
favorables a ese respecto y tienen el excepcional man-
dato de abordar las cuestiones de la paz y el desarrollo
de una manera integrada, por lo que les incumbe de-
sempeñar una importante función en la coordinación de
todas las actividades de desarrollo, incluidas las de las
instituciones de Bretton Woods, los donantes bilatera-
les, el sector privado y las organizaciones no guberna-
mentales. El Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), en cuanto órgano operacional del
sistema, ha desplegado esfuerzos considerables para
traducir en resultados concretos los nuevos objetivos
de la comunidad internacional y mejorar su rendi-
miento sobre el terreno para alcanzarlos.

5. Ucrania acoge con satisfacción las reformas des-
tinadas a fortalecer el sistema de coordinadores resi-
dentes, establecer nuevas modalidades de financiación
y reforzar el Marco de Asistencia de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, que es un mecanismo eficaz de
coordinación y racionalización de sus actividades de
los fondos y programas a nivel nacional y regional. Los
recientes esfuerzos del Administrador del PNUD para
establecer un vínculo entre las reformas, los resultados
y los recursos pueden contribuir a mejorar la situación
con respecto a la financiación y aumentar la eficacia de
sus actividades, especialmente sobre el terreno. Cabe
destacar en ese contexto los resultados de la reciente
reunión ministerial celebrada en Nueva York por ini-
ciativa del Administrador en la que se puso de mani-
fiesto el continuo apoyo de los Estados Miembros, so-
bre todo de los países receptores, al PNUD y a todo el
sistema de actividades operacionales. Es de esperar que
los resultados de esa reunión se traduzcan en progresos
concretos en lo que se refiere a la solidez y predecibili-
dad de la financiación del Programa.

6. Casi todos los fondos y programas de las Nacio-
nes Unidas contribuyen activamente a la consecución
de metas internacionalmente convenidas en importan-
tes conferencias y cumbres, particularmente en las es-
feras de la rehabilitación posterior a los conflictos, la
solución de problemas relacionados con la mundializa-
ción y otros nuevos desafíos a nivel mundial. También



n0068172.doc 3

A/C.2/55/SR.11

debe hacerse mención especial del desarrollo de África
y la lucha contra el VIH/SIDA. El PNUD debe seguir
desempeñando una función esencial en el sistema de
desarrollo de la Naciones Unidas, coordinando las acti-
vidades de otros fondos y programas y facilitando los
esfuerzos de desarrollo de la comunidad de donantes.
Pese a las numerosas decisiones adoptadas por la
Asamblea General, los recursos destinados en el último
decenio a actividades operacionales han disminuido
considerablemente, y de continuar esa tendencia se
pondría en peligro la capacidad de las Naciones Unidas
para prestar servicios esenciales. Debe señalarse que la
función catalítica de la cooperación técnica produce
efectos muy superiores a los recursos que se dedican a
ese fin. Por ejemplo, cada dólar que el PNUD asigna a
Ucrania de sus recursos básicos moviliza 4 dólares adi-
cionales de otras fuentes. Los nuevos mecanismos
adoptados por la Junta Ejecutiva y aplicados por el
Administrador reforzarán la capacidad del PNUD para
responder a las necesidades de los países receptores,
siempre que se disponga de los recursos necesarios.

7. El año próximo Ucrania será el país de la región
que recibirá un volumen mayor de asistencia del PNUD
para el desarrollo. Tras haberse reforzado con el re-
ciente establecimiento de la Casa de las Naciones Uni-
das en Ucrania, los fondos y programas de las Naciones
Unidas han prestado al Gobierno una valiosa asistencia
en la ejecución de una amplia gama de reformas eco-
nómicas y sociales, la reducción al mínimo de las con-
secuencias de la catástrofe de Chernobyl y la solución
de otros problemas del período de transición. En los
últimos años, las actividades del PNUD se han hecho
más visibles. La oficina en el país ha establecido rela-
ciones de asociación con ministerios, organismos y or-
ganizaciones no gubernamentales, ha movilizado fi-
nanciación adicional, incluso de empresas nacionales, y
tiene previsto racionalizar su actividad, adoptar un en-
foque programático, recabar la participación de do-
nantes distintos de los tradicionales y fortalecer su co-
operación con las regiones más remotas. En estrecha
cooperación con el Gobierno, la oficina del PNUD está
ultimando el Segundo Marco de Cooperación con el
País para 2001–2003, en el que se establecerán las
prioridades y la orientación de sus actividades. Re-
cientemente se puso en marcha el programa “Naciones
Unidas–Chernobyl”, con miras a eliminar las conse-
cuencias sanitarias, ambientales y sociales de ese grave
accidente tecnológico. También reviste interés el pro-
grama de integración y desarrollo de Crimea, estable-
cido en 1995 a petición del Gobierno para facilitar el

reasentamiento de poblaciones que habían sido depor-
tadas, incluidos los tártaros. Las experiencias que se
obtengan servirán como ejemplo para proyectos simila-
res en otras regiones del mundo.

8. El Sr. Tiwari (India), tras adherirse a la declara-
ción formulada por Nigeria en nombre del Grupo de los
77 y China, se congratula de que en la Declaración de
la Cumbre del Milenio se reafirme la decisión de hacer
de las Naciones Unidas un instrumento más eficaz para
poner en práctica las prioridades enunciadas en ella,
especialmente la lucha en favor del desarrollo de todos
los pueblos del mundo, y también se exprese el com-
promiso de lograr que el derecho al desarrollo sea una
realidad para todos. Son decisiones loables que servi-
rán para desterrar toda posible duda sobre el mandato
de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo, des-
pués de las tentaciones observadas en los últimos años
de abandonar el multilateralismo y frenar el impulso de
la cooperación multilateral para el desarrollo. Son mu-
chos los que aún creen que las fuerzas del mercado
pueden resolver todos los problemas y que las corrien-
tes financieras privadas deben sustituir gradualmente a
la asistencia oficial para el desarrollo (AOD). Los es-
tudios más recientes demuestran que en la mayoría de
los países en desarrollo no se ha producido el esperado
efecto de filtración para reducir la pobreza. Las dispa-
ridades regionales y entre los países se han acentuado.
La pobreza disminuye lentamente con el crecimiento,
pero las desigualdades se aumentan.

9. La continua disminución de los recursos financie-
ros supone una amenaza para la viabilidad de las acti-
vidades operacionales del sistema de las Naciones Uni-
das y limita gravemente su capacidad para aportar una
contribución al desarrollo de los distintos países. En la
reciente reunión ministerial del PNUD se subrayó
acertadamente que sin un desarrollo sostenible otros
objetivos de las Naciones Unidas estarán en peligro. La
escasez de recursos y la posibilidad de que se destinen
a otras actividades de más relieve, como las operacio-
nes de mantenimiento de la paz, son causa de grave
preocupación, ya que la paz y la estabilidad a menudo
sólo se ven amenazadas cuando los esfuerzos de desa-
rrollo fracasan y la pobreza y el desempleo se hacen
endémicos.

10. La situación sólo podrá remediarse con esfuerzos
individuales y conjuntos de todos en favor del desarro-
llo, y la urgencia de esa necesidad ha aumentado por
las desigualdades surgidas en la era de la mundializa-
ción. La India, dentro de sus limitaciones, contribuye
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de manera considerable a aumentar los recursos básicos
de los fondos y programas de las Naciones Unidas y a
financiar las actividades operacionales del sistema. Por
no mencionar más que su contribución al PNUD, ac-
tualmente es el decimoséptimo mayor contribuyente y
el principal entre los países en desarrollo. El orador ha-
ce un llamamiento a todos los asociados en los esfuer-
zos de desarrollo para que aumenten sus contribuciones
a los recursos básicos de las entidades operacionales, y
elogia a aquellos países que, como Noruega, ya lo ha-
cen. No debe minimizarse la importancia de los pro-
gramas bilaterales para el desarrollo, pero sólo podrá
hacerse realidad el objetivo de prosperidad enunciado
en la Declaración del Milenio mediante una ayuda
multilateral bajo la dirección de las Naciones Unidas y
sus organismos.

11. Con respecto a las actividades del UNIFEM, la
India concede la máxima importancia a la potenciación
del papel de la mujer, que el Gobierno ya ha incluido
en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para
el Desarrollo de la India. Se ha adoptado una estrategia
al respecto que tiene dos vertientes: por una parte, la
incorporación de una perspectiva de género en todas
las políticas y programas de todos los sectores, y, por la
otra, intervenciones en favor de la mujer, cuando sea
necesario. El resultado ha sido una disminución rápida
de la tasa aún alta de analfabetismo entre las mujeres.
La organización de colectividades y grupos de autoa-
yuda ha contribuido a mejorar su situación económica,
y las instituciones de microcrédito han tenido mucho
éxito.

12. A raíz de las enmiendas introducidas en la Cons-
titución de la India, casi 700.000 mujeres presiden
o forman parte de instituciones democráticas en aldeas,
pueblos y ciudades. La red de ministerios y departa-
mentos para la promoción de la mujer a nivel central
y de los estados se ha ampliado con el establecimien-
to de un comité parlamentario de potenciación del pa-
pel de la mujer, fondos especiales para la financiación
de diversos programas de bienestar de la mujer, un
centro nacional de capacitación e investigación en ma-
teria de género, un comité sobre la incorpora-
ción de una perspectiva de género y un programa acele-
rado de pensiones para viudas y mujeres discapacita-
das. La civilización no puede avanzar si el honor, la
dignidad y la contribución de la mujer no son objetivos
fundamentales.

13. La Sra. Leonce (Santa Lucía), hablando en nom-
bre de los países miembros de la Comunidad del Caribe

(CARICOM), tras adherirse a la declaración formulada
por Nigeria en nombre del Grupo de los 77 y China, re-
cuerda que la Carta de las Naciones Unidas asigna a la
Organización un papel decisivo en la esfera del desa-
rrollo. Considera que ese papel debe reforzarse, espe-
cialmente en el contexto de la mundialización.

14. Continúa y se agrava la pobreza en los países en
desarrollo, el crecimiento económico se ha estancado o
incluso disminuye y la mundialización y la liberaliza-
ción del comercio marginan a la mayoría de esos paí-
ses, que quedan excluidos de la economía mundial o
perjudicados en el contexto de ella. Y, por supuesto, los
conflictos también aumentan a medida que crecen las
necesidades y se acentúan las disparidades y las desi-
gualdades en la economía mundial. Por lo tanto, las
Naciones Unidas deben prestar una atención prioritaria
al desarrollo a fin de alcanzar el noble objetivo de la
paz y la seguridad internacionales. Un instrumento im-
portante en ese contexto son las actividades operacio-
nales, cuya gran trascendencia se basa en sus caracte-
rísticas de neutralidad y multilateralismo. Por ello, es
motivo de grave preocupación la disminución de los
recursos básicos destinados a ellas. Los demás recursos
deben complementar, no sustituir, los recursos básicos
para el desarrollo, y se les deben aplicar los mismos
principios, normas y procedimientos.

15. No obstante, los países desarrollados que están en
condiciones de cumplir el objetivo de las Naciones
Unidas relativo a la asistencia oficial para el desarrollo
y las metas de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados reducen,
con destacadas excepciones, su contribución a esos re-
cursos básicos. Para hacer frente a la urgente situación
de los más pobres, es necesario que los países desarro-
llados cumplan sus compromisos, y no promuevan una
política de exclusión. A ese respecto, los países del
CARICOM reiteran su profunda inquietud por la forma
inadecuada y distorsionada en que se determinan los
países a los que se concederá un trato en condiciones
de favor. Es preciso que en esa evaluación se incluyan
datos cualitativos y que se ultime la preparación de un
índice de vulnerabilidad.

16. Es muy preocupante el debilitamiento de las
actividades operacionales para el desarrollo y la
reorientación del PNUD hacia la prestación de
asesoramiento en materia de política, en detrimento de
los proyectos en pequeña escala, lo cual no es un buen
augurio para la paz y la seguridad de los países en
desarrollo y del mundo, por el fuerte nexo que existe
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entre la paz y el desarrollo. Es pues necesario
fortalecer el papel de las Naciones Unidas en la esfera
del desarrollo mediante sus actividades operacionales,
aumentando los recursos del PNUD para que pueda
cumplir sus compromisos. Debe destacarse también la
importancia de la cooperación Sur–Sur.

17. Por lo que se refiere al UNIFEM, son encomia-
bles los progresos logrados, entre otras cosas, en mate-
ria de igualdad entre los géneros, si bien es mucho lo
que queda por hacer. Es un hecho que las mujeres re-
sienten con más intensidad los efectos de la mundiali-
zación, las crisis económicas o el aumento de la pobre-
za. También es un hecho que representan más del 50%
de la población mundial, por lo que cualquier econo-
mía, a nivel nacional o mundial, será más fuerte si de-
sarrolla la capacidad de ese sector mayoritario de la so-
ciedad. Por lo tanto, es necesario fortalecer el UNIFEM
para ayudar a los países a hacer frente a los nuevos de-
safíos en una economía en proceso de mundialización,
y para ello es preciso proporcionarle recursos sufi-
cientes, estables y predecibles. Los países del
CARICOM instan a los Estados Miembros a que, con
arreglo a las capacidades respectivas, consideren una
prioridad el fortalecimiento del UNIFEM, y las activi-
dades de desarrollo en general, como contribución a la
erradicación de la pobreza, a la paz y la seguridad, al
desarrollo y al crecimiento, y como forma más apro-
piada de cumplir los compromisos contraídos en las
conferencias de las Naciones Unidas y en la Cumbre
del Milenio.

18. El Sr. Cha (República de Corea) dice que el pró-
ximo examen trienal en materia de política ofrecerá
una excelente oportunidad para reevaluar las activida-
des operacionales para el desarrollo, cuya importancia
ha aumentado al mismo tiempo que la interdependencia
de las economías nacionales. En ese sentido, es motivo
de preocupación el hecho de que haya disminuido la
asistencia oficial para el desarrollo y que los fondos
destinados a las actividades operacionales se manten-
gan al nivel de 1992. Por lo tanto, acoge con beneplá-
cito los esfuerzos de la comunidad internacional para
ampliar la cuantía de los recursos básicos, y también
los resultados de la reunión ministerial sobre el PNUD
celebrada recientemente a fin de promover una co-
rriente más estable de recursos para el desarrollo.

19. Con respecto a la cooperación técnica entre países
en desarrollo (CTPD) y la cooperación Sur–Sur, en los
últimos años ha crecido el interés en esas formas de
cooperación como medio de facilitar la integración de

los países en desarrollo en la economía mundial. Son
dignos de elogio los esfuerzos del Administrador del
PNUD para fortalecer la CTPD en el marco de sus me-
didas de reforma. La cooperación Sur–Sur se ha con-
vertido en un elemento decisivo de la política de coo-
peración para el desarrollo de la República de Corea, y
en el mes de febrero el Gobierno celebró en Seúl, junto
con el PNUD, un Foro de alto nivel sobre ciencia y
tecnología para promover las actividades de CTPD.

20. Corea toma nota de la labor del Fondo de Desa-
rrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)
y celebra que hayan aumentado sus recursos básicos y
complementarios. El UNIFEM y el Fondo de Población
de las Naciones Unidas (FNUAP) deben cooperar en la
aplicación de las disposiciones del Comité para la eli-
minación de la discriminación contra la mujer, la eli-
minación de la violencia contra la mujer y el fomento
de los derechos de la mujer a fin de que ésta pueda
participar en condiciones de igualdad en la adopción de
decisiones y tener acceso a todos los bienes de la so-
ciedad, incluida la nueva tecnología de la información
y las comunicaciones.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas.


